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NORMA
 

Secretaría de Finanzas
Municipalidad de

 

DECRETO N° 0376/2024: Prorroga hasta el día 29 de abril de 2024 el vencimiento de la 
cuarta cuota, correspondiente a los siguientes tributos “Derechos de Inspección y Control 
de Seguridad de Higiene de las Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios”, 
“Derechos por Publicidad y Propa
Públicos”, “Derechos de Ocupación de Usos de Espacios Privados Municipales”, 
“Servicios Especiales y Rentas Diversas 
Especiales y Rentas Diversas – Contribución Plan Forestal y Habitacional” y “Tasa Única 
de Aeropuertos” (Títulos VII,VIII,XII,XIII,XVI,XIX respectivamente del Código Tributario 
Municipal Vigente – Ordenanza N° 10383 y sus modificatoria
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Secretaría de Finanzas, Recursos y Protección Ciudadana 
Municipalidad de Neuquén 

Prorroga hasta el día 29 de abril de 2024 el vencimiento de la 
cuarta cuota, correspondiente a los siguientes tributos “Derechos de Inspección y Control 
de Seguridad de Higiene de las Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios”, 

blicidad y Propaganda”, “Derechos de Ocupación de Uso de Espacios 
Públicos”, “Derechos de Ocupación de Usos de Espacios Privados Municipales”, 
“Servicios Especiales y Rentas Diversas – Residuos Urbanos Voluminosos”, “Servicios 

Contribución Plan Forestal y Habitacional” y “Tasa Única 
(Títulos VII,VIII,XII,XIII,XVI,XIX respectivamente del Código Tributario 

nza N° 10383 y sus modificatorias-).- 
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